
 
 

 Rama Judicial del Poder Público 
Consejo Superior de la Judicatura 

Juzgado Laboral Circuito 
Funza - Cundinamarca 

j01lctofunza@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Carrera 11 Nº 8-60 Piso 2. Barrio La Cita  

_______________________________________________________________________ 

Funza, Cundinamarca., quince (15) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Revisadas las presentes diligencias, el Juzgado DISPONE:  

 

Conforme al artículo 31 del C.P.T., se dispone a TENER POR NO 

CONTESTADA la demanda con los efectos que dicha omisión acarrea, 

toda vez que el escrito de contestación presentado por el curador ad litem 

de la sociedad demandada AMINTA S.A.S., mediante correo electrónico 

el 9 de noviembre de 2023 (pdf 40) es EXTEMPORÁNEO, puesto que al 

haberse remitido el expediente el 4 de octubre de 2023 el término para 

ejercer el derecho de defensa y contradicción de la pasiva feneció el 19 de 

octubre hogaño. 

 

NOTIFIQUESE (2),  
 
La Juez, 
 

MÓNICA CRISTINA SOTELO DUQUE 

Jpzg 
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